
ACTA 

 

----------En la ciudad de Bahía Blanca, a los 10 días del mes de mayo del año dos 

mil doce, siendo las 9:15 horas, se reúnen los miembros del jurado designado 

mediante Resolución Nº R-103/12 para entender en el llamado a concurso 

cerrado para cubrir un cargo Categoría 2 del Agrupamiento Administrativo 

(Decreto 366/06), en forma permanente, para cumplir funciones de Director 

Administrativo de la Secretaría General de Cultura y Extensión Universitaria de la 

Universidad Nacional del Sur. Se encuentra presente también el veedor 

designado por ATUNS Sr. Luis Montero.-----------------------------------------------------------------

------------------------------------ 

----------A fs. 22 la Dirección General de Personal informa que se inscribieron trece 

(13) aspirantes, de los cuales no se hicieron presente: 

SAINZ, Marcela DNI 12.278.908 

SANZ, María Alicia DNI 14.853.348 

----------Se proporcionó un examen escrito que incluyó ítems del Temario General 

(Normativa que rige en el ámbito de la UNS, Convenio Colectivo de Trabajo, 

Reglamento de Concursos, Ley de Educación Superior y Ley de Procedimientos 

Administrativos) y temas específicos del área respectiva.--------------------------------------

------------------------------------------------------------------- 

----------Analizada la instancia de evaluación escrita y de acuerdo a lo establecido 

en el Reglamento de Concursos, este jurado considera que han alcanzado el 

puntaje necesario para acceder a la entrevista personal, los siguientes aspirantes: 

ALOMAR, Analía DNI 26.172.725 

CIMATTI, Roberto DNI 16.998.195 

GUZMAN, Eugenia DNI 25.994.358 

MANCINI, Bárbara DNI 30.191.604 

ROTH ANDRADE, Paola DNI 28.823.198 

----------Asimismo se fija como fecha para la realización de la entrevista personal, el 

día 24 de mayo, a las 8:30 hs. en Sala de Situación, Avda. Colón 80, planta baja.---

--------------------------------- 
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